
Departamento: HACIENDA_INTERVENCION
Expediente: 001/2021/10778  
Asunto: MODIFICACION DE CREDITO Nº 24 TRANSFERENCIA DE CREDITOS.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Examinado el expediente administrativo de modificaciones de crédito número
24/2021, tramitado de oficio por el Ayuntamiento, que tiene por objeto la realización de
transferencias de créditos en el presupuesto de gastos.

Visto que, existe la propuesta suscrita por el servicio de conformidad con lo
establecido los arts. 179 y 180 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los arts. 40 a 42 del RD 500/1990, y lo regulado en
el capítulo segundo del título primero de las bases de ejecución del Presupuesto General
para 2021.

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen
Local de la Comunidad Valenciana,

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el expediente Nº 24/2021 de modificaciones de crédito con el siguiente
detalle:

Transferencias de crédito dentro del capítulo 1

De conformidad con la solicitud formulada por el Servicio de Recursos Humanos, se
aprueban transferencias de crédito con el siguiente detalle:

Org. Pro. Eco. POSITIVAS NEGATIVAS

110 33600 12006 636,21 €

110 34000 12101 639,77 €

110 34000 12100 689,74 €

110 33600 12100 917,45 €

110 33600 12101 1.031,03 €

110 13000 12100 1.045,94 €

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b3d77c6b8ec34c67ab0d18926c840434001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2021/2214 - Fecha Resolución: 20/09/2021
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Org. Pro. Eco. POSITIVAS NEGATIVAS

110 34000 12004 1.179,59 €

110 16500 12100 1.200,34 €

110 33600 12000 1.249,09 €

110 17100 12101 1.342,10 €

110 33000 12004 1.515,51 €

110 13400 12002 1.620,17 €

110 13200 12001 1.758,00 €

110 33000 12100 1.781,94 €

110 17100 12100 1.803,71 €

110 13000 12001 1.817,02 €

110 33000 12001 1.817,02 €

110 33000 12101 1.981,21 €

110 13400 12000 2.066,33 €

110 16500 12004 2.354,99 €

110 17100 12004 3.538,76 €

110 13400 12001 3.634,04 €

110 13200 12002 4.050,42 €

110 13200 12003 4.407,57 €

110 13200 12100 5.677,12 €

110 13400 12003 6.692,29 €

110 13400 12100 8.957,82 €

110 13400 12101 14.461,21 €

110 13200 12101 17.062,93 €

110 13200 15000 96.929,32 €

TOTAL 96.929,32 € 96.929,32 €

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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SEGUNDO: Comunicar la presente resolución a la Intervención Municipal para que proceda
a la ejecución del expediente.

TERCERO: Comunicar asimismo a la Concejalía de Personal esta resolución, al objeto de dar
cuenta al Pleno de la Corporación para el cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto
861/1986, de 25, relativo a los límites en la fijación de complementos de actividad
profesional y gratificaciones, así como lo establecido en la base décima apartado sexto de
ejecución del Presupuesto General para 2021.

Así lo dispongo por esta resolución, que firmo en la fecha que consta en la huella de la firma digital
impresa en este documento. El Alcalde en funciones* D. José Antonio AmatMelgarejo (firmado digitalmente).

Diligencia: Tomada razón de ésta Resolución en la Secretaría General en la fecha que consta en la
huella digital impresa en este documento. Queda incorporada al libro de Resoluciones con el número
indicado.El Secretario General, D. Federico López Álvarez (Documento firmado digitalmente).

*Delegación efectuada en virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2021.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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